
 

 

Comisión de Sanidad 

 
 

ILMO./A. SR./A.: 
 

 La Comisión de Sanidad se reunirá el próximo lunes, día 16 de septiembre de 2024, a las dieciséis horas, 
en la Sede de la Asamblea, al objeto de deliberar sobre el siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.º PCOC 4071/24 RGEP 16398 a iniciativa de la  Sra. Dª. Marta Carmona Osorio, Diputada del Grupo 

Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, planes para mejorar la longitudinalidad en el seguimiento de 
los pacientes en atención primaria. 

 
2.º PCOC 5117/24 RGEP 20436 a iniciativa de la  Sra. Dª. Marta Carmona Osorio, Diputada del Grupo 

Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, planes para retener el talento de las enfermeras especialistas 
familiares y comunitarias formadas en el servicio madrileño de salud. 

 
3.º PCOC 5123/24 RGEP 20442 a iniciativa de la  Sra. Dª. Marta Carmona Osorio, Diputada del Grupo 

Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, valoración de las actuaciones del Gobierno de la Comunidad 
de Madrid tras la declaración de emergencia de salud pública en relación a mpox por parte de la 
organización mundial de la salud el 14 de agosto del presente año. 

 
4.º C 166/24 RGEP 2171 de la Sra. Consejera de Sanidad, a petición del Grupo Parlamentario Vox en 

Madrid, al objeto de informar sobre explicar en qué consiste la red de asistencia psicológica gratuita 

para menores de 30 años que ha puesto en marcha el Gobierno de la Comunidad de Madrid. (Por vía 

del artículo 2091.b) del Reglamento de la Asamblea).  

(La Mesa de la Comisión acuerda aceptar la delegación de la comparecencia que, en su caso, se 

produzca, de conformidad con el art. 209.4, p.2º del Reglamento de la Asamblea). 

 

5.º C 1202/24 RGEP 19756 de la Sra. Consejera de Sanidad, a petición del Grupo Parlamentario Socialista, 

al objeto de informar sobre balance de su gestión en su primer año al frente de la Consejería de 

Sanidad. (Por vía del artículo 209 del Reglamento de la Asamblea). 

(La Mesa de la Comisión acuerda aceptar la delegación de la comparecencia que, en su caso, 

se produzca, de conformidad con el art. 209.4, p.2º del Reglamento de la Asamblea). 

 
 
6.º Ruegos y preguntas. 
 

Madrid, 10 de septiembre de 2024 
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